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ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputaci(mProvincia¿ Jj~ Lo
groñó referente a! concurso-opoSición para proveer
la plaza de Econol1U8ta de esta .Corporacién.

En el «Boletín Oficial,. de la .provincIa .JiÚmero19¡ corres~

pondiente al día 14 de febrero de 1974.8e insértaconvQqiwtia
para la provióión en propiedad de la plazq. deEcopoIl1i~ de
la DiputaciooProvincial de Logrofío. _

,ta selección del ~spirantese re~i~rá" por el .1}l.atEl::ma4e
concurso-oposición. La plaza,' está cla~ificada.en el ··.$1lbg~poAJ
Técnicos del grupo de AdministráCión ESpec~yqotadaCQl1_~l

sueldo inicial de 144.00() peiSetas anuales; Ct)qElfop()ndfe-qte,'B¡lcoEr
fíciente 4 y las retribucl.onescQmple.ri:ran:tari~_que procedan. -de
conformidad con la Orden de 27 de. dioietnbre de 1973.

, El plazo de presentación de 5ÓUéJtud~sera-de:tre.itité.,cl1s,s
hábiles. contados opattir rleISiguiente(l..l (iEtPuqlícactótl,.en
extracto, de esta convocatoria &n el ..Boletín Oficial del ES~
tado... .

Lo que 5e hace público para conocimientotie lostnt~re$ado$.
Logroño, 14 de febrero de r974.-El Presidfote.Ruf-ino Brío

nes Matute.~1.16B-A.

RESOLUCION de~ Ayuntamiento de Valencia re
ferente a¡ concwso-oPQ;iición libre DfJJa riroveer
una 'plaza de Ayudante 'Facultativo 'ae Ingenierta.

definitiva de aspirantes admitioos '1 excluidos:

Admitidos

Número 1. D. Lorenzo Brilles Lorente.
Numero 2, D. Carlos fuste;;; Nav&l'ro.

Número:3. D. Enriqu.e GandiaGandía.
Número 4. D, Ra.fael I;iernándezCabeJlo~
Numero 5. ,D. Agustín-'Llo¡lls'-Castelló;'

Excluidos

Don José Igual Cardos, por no tener el título exigido en la
convocatoria ,

El Tríbumd que ha de 'juzgar.estecop.curso--op08iciónha que-
dado co~.tituidode la sigu~enteforma:, .

Pres:idQnte' titular: Excelentísimo sedor Alcalde' don Miguel
Ramón,~u:ierdo.•

Presidente suplente: llustrí'simo señor don Hlginío Pérez..
Arce Ares, Concejal.

SeCretario titular:, Ilustr1simo safiar don' Germán Lorente
Dañate.' ~eeretariogeneral de la Corporación.

Secret4rio suplente: Don Fernando LlopiS Mezquita; Oficial
Mayor delaCotporación.

Vocales:

llua-tnaiffio señor don Enrique Hueso Martín y don Frail
cisco Agust-i Agustí, TSPt;esentantestitular ~suplente, raspeo
tivame~te,. d~ la Direcci«?n General de Adtx1l0lStración Local.

Don ,Jesús Marin Montesmos, representante del Profesorado
Oficial del Estaao.

Don Tomás Figuerola' Serrano y ddnFranciscj)GarzónCue~
VM. representantes titular y Buplente, respectivamente, del
ColeBio '. Oficial. de Pel'i~ e Ingenieros Técnicos industriales
de Valencia.

1 Don .Jduardo Ge»ové¡¡; Amorós, Ingeniero municipal, como
I ti~ular.y dgu Lui$- Pichó Sebastián, Ingeniero municipal, como
" suplente.

El ejercicio práctitiot~ndrá luga.re! día 25 de marzo pró
ximo, a '~, nueye horasytreint& minutos. en las Qependen~
das de la De1egación d,e .. Alumbrad:ade esta Corporación.

Vale~ia, 22 de febrero .de .1974,~ElAlcalde,-L6S3-E.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de8 de febrero de 1914. por la q'ue se
acuerda darcumpli-miento fn SUB propi08términós
a la sen,téncta dictadaparla,sa:fc1<9utnta del:Trt~
bunal SUPTerrw en elrecul'socontl1nctoso-mfmtnís
trativo núm6'To··500,957.

Ilmo. Sr.: En los autós del t-ecurso contGncioso-administra
Uvo número 500957/1971, en única" instanciá:.. promovidos por
don Vicente Alonso Sastre; represent~o.. wr. el. Pro<;urfl:Cior ·.don
Mario Rodríguez González ydii:1gido:ptJrelLetradQdf>l1 Pedro
Rodríguez Safu;tgún, .contra la Administración :,PUtíUca~'represen~
tada y dirigida por el Abogado del' EStad0~ so~tinp:~ación
de resoluctones de ,14 de enero·y28de'apMI"cle .~9?'ldel MI
nisterio de Justicia, denOgatoriastieLr~onOOl:mientoiQ,'efectos
de trienios. de los servicios prestados por .el re,cWTente ..(:omo
5ubalterpo de ,la Comisaría, GeneraJde Abastecimientos y Trans
partes. coti anterioridad asu ing¡-esoen el Cüerpode Agent6s
Judiciales, se ha dictado sentencia por la Sala Quinta ,det Tri
b~nal.~upremo el día 17 del p~sado ll1~s de enero, cuya parte
d!SposltlVa es como sigue:

..Fallamos: Que, desestimando el .recursocontencioso,admi
nistrativo interpuesto en nombra de don Vkej].te AlonsO:' Sastre.
debemos declarar y declaramos ajustadas a ,derecho las reso.
luciones' recurridas de 14 de enero y 28 de'abril de l!t71 dene
gatorias del reconocimIento a efectosdetrleniOfj; <le losservi
cios prestados por el Agente Jud.icialacclO1la-l1t~"con anterlori~
dad a su ingreso en el' Cuerpo: sinexpresadec~.arac.i:ónsobre
costas. ~

Así póresta nuestra sent'encia que S8 p.ubl1C(iI'á -en el "Bo~
letín Oficial del E&tado" e insertaráe-n. Ia..:·~olec:ció::{lLegisla
tiva". definitivamente juzgando; .10 pronnnc.ijun?S. try;lnd:fJpos
y firmamos.-Juan Barquero...:.;,..M'lgueL Cruz; Cyenca_.,.;..Márcelino
Cabanas.-Rubrioa.dos.-Publicaciéln~~eida Y' ,:,pupUcada. ha: ..' si
do la anterior sentencia. por él·sxpel@.W:inl0 'seilOtMag-istrada
don Marcelino Cabanas RodIiguez••• ponent-eq~·hasido:eil este
pleito, estl\ndo. celebrando. audiéIlcia p'Ública 'lá;$ala,QuJI1" •del
Tribunal Supremo,. en el mismo·día.desu.:t'$Cha.: ,.de .qu~éer~
tifico.-Firmado:José Stínchez 0SéS.-Rubricado.•

En su virtud, este Ministerio, .• de co:pformidad' con IQ e:Sta.
blecido en la Ley reguladora dé la. Jurisdicción Contencioso-

administrativa. de 27 de diciembre de 1956, ha. dispuesto que
se cumpla en sus propios terminos la éxpresada sentencia.

Lo digo a V. 1. para 6U conocimiento y efectos,
Dios ~Uarde a V; L Inuchosatío8,
Madrid, 6 de febrero de 1914.

RUlZ-JARABO

lImo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8. de febrero de 1f1l4 por la QUB' S6
acuerda darcumpUmienlo en suspropw. térmifi08
a UJ sentencia dictada por la: Sala Qulntddel Tri.
~unal Suprsmoen et r6eursocontencioS<HlIdmtnil
trativo número 502.578.

nmo, Sr.: En el .recurso con.tencio~a-aqministra.Uvonúmero
502.578, interpuesto por él Auxiliar d43la,Administraci6n de Jus
tlciadon •Juan de D1os:!4~na"Calahorro,que ha actuQdQ por
si mismo" contra la AdministractQn PUblica, representada y de
fendidapor.al señor .Ab9¡adod13LEs~adQ; sobre reconocim1en-..
toda. lo$.se-.rviciQ& prest-.dOs,pqr el nü$n}o, con, anterioridad a la
craciónde:l Cuerpo. sella dJ.ctatWsentencie. por la· S.l$Quinta
del Tribunal Supremo el pasadQ16 de,enerOo'·cuya·parte dispo-
sitiva dice. así:- .

-FaJI&ritos;Que estim~do el.recui'SO ·.contencjoso-administra.
Uvo intet})ü6tito. por. tlonJuan de .Dios,MeéIin.a Calahorra; AUXi
liar de la Admip:istrapiónde Just.icia, 'contra Resqluciones de la
DIrección 'CellecaJ dé ,Justicia ,de' 26 d,abril y"22 de mayo de
1&;72, por las· que, reapectivamellté,; ledeneg6 petici~ fOrD:lulacl&
sob,re. recqnocimíenw d., serviciOs . de:esa.··c1&Se' pre.stados COD.
811terl0riciad .. ,lJ, su integración e:qel Cl;l8l1>C··de Au.xlliares de los
TríbunJlJ:~s .P!'oViucifiIes ·9& lQ ..C9ntencioso'-Adm~strativo, del
queén llW'l·. pasO .al de Auxiliares. da :la AdInlnistraci9'n de .Jua.
ticja yse desestimó el T&CUrso de reposiciQnpromovido, en cuan
to. a laprlmera Reso-l.ución citada, debemos declarar y decla
ramos q\UI: (iicl:u:l.s ResoJ\lciones"no sehaJJ,anajUBtadae al ord.
ruil¡den~. f:uridico y,e~suQOU$$CUen/iia;las revocautosy det~

:OSalsi:'#tere:o:::,~;~:::~.~~ell=~í;:
mente ,al; éle;~trienios.>le: >!ie&'C(lIJlPl.ltatto el. tiempo de. S~01oI
prestadO$ desde el 'l·de:jUlúG de 19:39 .1,31 dema)fO de 1914., con
efectividad desde la 'entrada en vigor de la Ley 101/1",. de


